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Bogotá, febrero 22 de 2024                                         PCBMS-2024-01 

 
Señor@s:  
JUNTA DE PROPIETARI@S 
PARQUE CENTRAL BAVARIA – COMPONENTE MANZANA 3 - MUSEO 
Ciudad 
 

INFORME DE REVISORÍA FISCAL VIGENCIA AÑO 2023 
PARQUE CENTRAL BAVARIA PH – COMPONENTE MANZANA 3 - MUSEO  

 
Presentamos a ustedes el informe generado de acuerdo con el seguimiento legal, operativo y financiero 
del componente Manzana 3 – Museo, realizado por la Revisoría fiscal durante el año 2023, que permitieron 
establecer el cumplimiento y seguimientos realizados por la administración en los diferentes procesos.  
 
Los aspectos más relevantes evidenciados por la Revisoría Fiscal son: 
 
 

 
Con el objetivo de mostrar el seguimiento a las recomendaciones realizadas por la Revisoría Fiscal y 
presentadas a ustedes en el informe de Junta General del año 2023, nos permitimos relacionar los 
mejoramientos realizados a estas de acuerdo a la información presentada por la administración.  
 

RECOMENDACIONES RELACIONADAS CON LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 MANUAL POLÍTICAS NIIF 
 
Recomendación realizada en informe de cierre del año 2022: 
Se ha realizado la recomendación a la administración de socializar el Manual de políticas NIIF actualizado con el 100% de los 
copropietarios de Parque Central Bavaria, con el objetivo de ser presentado y sometido a aprobación de la Asamblea General para 
su respectiva aprobación. 
 
Mejoramiento durante el año 2023: 
Se realizó la presentación y sometimiento a votación a la Asamblea General de copropietarios del año 2023 
del Manual de políticas NIIF, ajustado a las necesidades y realidad financiera de la copropiedad, siendo 
aprobado por esta. 
 

 COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 
 
Hechos observados años 2020 – 2021 - 2022 
Se evidencian saldos que no han tenido modificación desde el cierre del año 2020, segregados de la siguiente manera: 
ASESORÍA JURÍDICA: Tobón Cárdenas Carlos Enrique    $  893.100 
 
Mejoramiento durante el año 2023: 
Se realizó por parte de la Administración el respectivo ajuste al saldo consultado por Revisoría fiscal. 
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 PASIVO 
 
Hechos observados años 2020 – 2021 - 2022 
Se evidencian saldos que no han tenido modificación desde el cierre del año 2020, segregados de la siguiente manera: 
OTROS SERVICIOS:  Organismo De Inspecciones Técnicas    $2.759.623 

Junco Sánchez José Maico   $8.598.060 
 
Mejoramiento durante el año 2023: 
Se realizó por parte de la Administración la entrega de la información solicitas por Revisoría fiscal. 

 
 
OTROS MANTENIMIENTOS:  Castro Gómez Oscar Eduardo  $3.710.000 
 
Mejoramiento durante el año 2023: 
Se realizó por parte de la Administración la entrega de la información solicitas por Revisoría fiscal. 

 
 
COMPONENTE VIGENCIA ACTUAL:   Manzana 2              $1.492.298 

Parque Central Bavaria Ph            $5.432.138 
 
Mejoramiento durante el año 2023: 
Se realizó por parte de la Administración la entrega de la información solicitas por Revisoría fiscal. 

 
 

 PASIVO ESTIMADOS Y PROVISIONES 
 
Hechos observados años 2020 – 2021 - 2022 
Se evidencian saldos que no han tenido modificación desde el cierre del año 2020, segregados de la siguiente manera: 
 
HONORARIOS:    Tobón Cárdenas Carlos Enrique   $   720.000 
Gestión administrativa realizada año 2022: 
La administración indica a la Revisoría fiscal: 
 
 
 
Mejoramiento durante el año 2023: 
Se realizó por parte de la Administración la entrega de la información solicitas por Revisoría fiscal. 
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 INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS 

 
Hechos observados años 2020 – 2021 - 2022 
La Revisoría fiscal hace referencia sobre el saldo negativo por $16.840.364 registrado en el tercero Núñez Salamanca Yolanda 
Cecilia por concepto de honorarios, por corresponder a un saldo de naturaleza crédito en una cuenta cuyos saldos deben ser de 
naturaleza débito. 
 
Mejoramiento durante el año 2023: 
Se realizó por parte de la Administración la entrega de la información solicitas por Revisoría fiscal. 

 
 

 CUENTAS DEL GASTO - PROVISIONES 
  
Hechos observados años 2021 - 2022 
En esta cuenta se debe representar el valor provisionado de acuerdo con la edad de la cartera, el cual se evidencia en las cuentas 
del Activo el cual corresponde a $6.288.902 y del cual fue presentado por la administración la asignación de los porcentajes 
aplicados, como lo enunciamos anteriormente en el informe. 
 
El saldo presentado para la cuenta en el gasto es de $8.577.917 generando un valor de $2.269.015 en la cuenta PROVISIÓN DE 
CARTERA segregada de la siguiente manera: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Es importante tener claridad que la solicitud de aclaración de la Revisoría sobre este rubro se fundamenta en que la afectación 
de esta cuenta se realiza sobre la provisión de acuerdo con los porcentajes establecidos según la edad de la cartera o por 
condonaciones o castigos de cartera que autorice la Junta o la Asamblea. 
 
De acuerdo con la indicación inicial de la administración estos valores corresponden a ajustes contables, con respecto a lo que 
en su momento la Revisoría manifestó que, por la naturaleza de la cuenta, esta no puede ser utilizada para ese fin. 
 
Mejoramiento durante el año 2023: 
Se realizó por parte de la Administración la entrega de la información solicitas por Revisoría fiscal. 
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 CRUCE DE TERCEROS EN CUENTAS DE IMPUESTOS CON CORTE AL MES DE DICIEMBRE DE 2022 

 
Hechos observados años 2021 - 2022: 
En el registro contable del pago de los impuestos, no se evidenció para el año la realización del total del cruce de terceros, 
generando un descargue general al NIT de la DIAN lo que dificulta la correcta verificación de los saldos en cada periodo con 
respecto a la documentación soporte presentada. 
 
Mejoramiento durante el año 2023: 
Se realizó por parte de la administración el mejoramiento en la presentación de los saldos 
correspondientes a las cuentas de impuestos, lo que permitió una mejor evaluación y evidencia de los 
saldos reales al corte de cada periodo. 

 SALIDAS DE BANCO SIN SOPORTE CONTABLE CON CORTE A DICIEMBRE DE 2021 Y 2022 

 
Hechos observados años 2021 - 2022: 
Se realiza seguimiento por la Revisoría Fiscal del 100% de las transferencias de salidas de bancos y el respectivo cruce con el 
100% de los comprobantes contables presentados como soporte de estas. 
 
Como resultado de dicho proceso se establecen con corte al mes de diciembre de 2021 un valor de $81.381.419 en salidas de banco 
sin los respectivos soportes. 
 
Mejoramiento durante el año 2023: 
Se recibió por parte de la administración la relación de cada uno de los comprobantes de ingreso a otros 
componentes de los respectivos recursos financieros. Lo anterior permitió evidenciar una falencia en la 
generación de los soportes contables de la totalidad de salidas de recursos de las diferentes cuentas 
bancarias del componente.  
La administración acoge la recomendación de la Revisoría fiscal en la necesidad de contabilizar el 100% de 
hechos económicos (salidas de banco) generadas para el componente, respaldándolas con su respectivo 
comprobante contable, quedando así subsanada la observación en el año 2023. 
 

 CUENTA 13809507 COSTOS Y GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DICIEMBRE DE 2021 Y 2022 

Hechos observados años 2021 – 2022 -2023: 
El uso de esta cuenta de acuerdo a lo informado por la administración correspondía a los traslados 
realizados por el componente a centralizado por concepto de aporte presupuestal y gastos compartidos. 



 

5 
 

Desde el año 2019 la Revisoría fiscal generó salvedad por los saldos presentados como una cuenta por 
cobrar al mismo componente de la siguiente manera: 

 
AÑO      SALDO 
2018  $  16.863.183 
2019  $  22.040.521 
2020  $170.923.953 
2021  $166.929.859 
2022  $101.268.385 
 

Durante el año 2021 se solicitó a la administración la conciliación de los saldos presentados en esta cuenta. 
Conciliación que se recibe en el año 2023 sirviendo como soporte para dar por levantada la salvedad de 
los años 2020 al 2022. 

 
Mejoramiento durante el año 2023: 
Se evidencia para el año 2023 que la cuenta cierra con saldo cero (0) por cuanto no genera observación o 
salvedad para el año 2023. 
 

Posterior a la entrega y verificación de información por parte de la administración durante el año 2023, la 
Revisoría Fiscal ratifica las recomendaciones realizadas para el cierre del año 2022 que no surtieron ningún 
tipo de modificación en su estado al corte del año 2023. 

 
OBSERVACIONES CUMPLIMIENTO LEGAL 

 
MODIFICACIONES EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DE LA 
COPROPIEDAD: A continuación, se ratifican las observaciones realizadas sobre: Libro de 
copropietarios, Manual de convivencia, Inconsistencia en coeficientes registrados y Apropiación del fondo 
de imprevistos, puntualizadas a continuación. 
 
La administración durante el año 2023 realizó la contratación para la realización de la modificación que 
permitan subsanar las observaciones presentadas y requeridas para el correcto funcionamiento legal y 
operativo de la copropiedad en el Reglamento de propiedad horizontal de la copropiedad. Sin embargo, 
al corte del año 2023 este no ha tenido modificaciones aprobadas por la Asamblea, por cuanto persisten 
las recomendaciones realizadas. 
 

 LIBRO DE COPROPIETARIOS 
 
Hechos observados años 2020 – 2021 – 2022 - 2023: 
El libro de copropietarios se encuentra actualizado e impreso al mes de diciembre de 2023. El contenido referente a la información 
registrada de los propietarios y residentes no cumple lo requerido en el reglamento de la copropiedad vigente de acuerdo con el 
artículo 13. 
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Recomendación: 
Teniendo en cuenta la dificultad en el cumplimiento de la totalidad de la información determinada en el 
artículo en mención, se proceda a la respectiva modificación del reglamento de propiedad horizontal de 
la copropiedad, estableciendo la información necesaria y de viable de obtención.  

 MANUAL DE CONVIVENCIA 
 
Hechos observados años 2020 – 2021 – 2022 - 2023: 
No se evidencia la inclusión del manual de convivencia aprobado en asamblea general del año 2020 en el reglamento de propiedad 
horizontal de la copropiedad. 
 
Recomendación: 
Se recomienda que el manual de convivencia aprobado en asamblea general del año 2020 sea incluido 
como parte integral del reglamento de la copropiedad, con el objetivo de evitar impugnaciones en las 
sanciones impuestas por el comité de convivencia a sus habitantes. 
 

 INCONSISTENCIAS EN EL REGLAMENTO DE LA COPROPIEDAD POR EL CALCULO 
DE LOS COEFICIENTES 

Hechos observados años 2020 – 2021 – 2022 - 2023: 
La escritura de reforma de reglamento No. 2820 del 26 de diciembre de 2002, en los artículos 55 al 59 define los coeficientes uno, 
dos, tres y módulos de contribución para el Conjunto. Al realizar el seguimiento de porcentajes aplicados para votaciones y 
aplicaciones de coeficientes de distribución presupuestal establecido en el reglamento de propiedad horizontal de la copropiedad. 
 
La revisoría fiscal identificó las siguientes inconsistencias: 
1. Se observa el mayor coeficiente para manzana uno, cuando Manzana tres, refleja mayor área en la copropiedad. 
2. El coeficiente 3 que es de votación en Asamblea General, para Falcas y Cavas esta errado porque suma 43,40% y 56,60% 

respectivamente, debiendo sumar 0,5% cada uno, de lo contrario, estos dos componentes en votación de asamblea sumarian 
el 100% de los coeficientes de votación. 

3. El coeficiente dos y el coeficiente tres para Manzana uno y Manzana dos se encuentra cruzados entre sí. 
 
Recomendación: 
Realizar la verificación y corrección en el reglamento de propiedad horizontal de la copropiedad. 

 
 APROPIACIÓN DEL FONDO DE IMPREVISTOS 

 
Hechos observados años 2020 – 2021 – 2022 - 2023: 
Realizado el seguimiento al porcentaje de apropiación del fondo de imprevistos de manera mensual del componente, se observa 
que dicha aplicación se ejecuta sobre el 1% que corresponde al mínimo establecido en la ley 675 para este rubro. Sin embargo, el 
porcentaje de apropiación establecido en el reglamento de propiedad horizontal de la copropiedad indica que debe ser el 5% 
 
Recomendación: 
Incluir en el presupuesto el porcentaje establecido de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal 
de la copropiedad que corresponde al 5% para el fondo de imprevistos. 
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Es necesario evaluar el flujo de efectivo que se genera en la copropiedad con el fin de establecer la 
conveniencia financiera del 5% y en caso de establecer la no conveniencia, proceder a la modificación de 
este en el reglamento de propiedad horizontal de la copropiedad. 

 CUENTA DEL ACTIVO – INGRESOS POR COBRAR 
 
Hechos observados años 2020 – 2021 - 2022: 
Se evidencian saldos en esta cuenta que persisten del cierre del año 2020 correspondiente a: 
Áreas Comunes:  En Medio Comunicación Digital SAS   $2.396.504 
 
Recomendación: 
A la fecha del presente informe, la administración informó estar en proceso de cancelar los saldos. Sin 
embargo, a cierre del año 2023 no se presenta modificación de estos 

 
 
Hechos observados años 2022: 
Salones y Auditorios:  Fundación Escuela Superior De Altos  $1.501.800 
 
Gestión administrativa realizada año 2022 
La administración indica a la Revisoría fiscal: 
 
 
 
 
 
 
Recomendación: 
A la fecha del presente informe, la administración informó estar en proceso de cancelar los saldos. Sin 
embargo, a cierre del año 2023 no se presenta modificación de estos 

 
 

Hechos observados años 2020 – 2021 - 2022 
Se evidencian saldos que no han tenido modificación desde el cierre del año 2020, segregados de la siguiente manera: 
Abril Lemus Y Abogados SAS   $2.856.000 
 
Recomendación: 
A la fecha del presente informe, la administración informó estar en proceso de cancelar los saldos. Sin 
embargo, a cierre del año 2023 no se presenta modificación de estos 
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Corresponde al resultado de la gestión realizada por nuestra parte como Revisores fiscales a los diferentes 
procesos administrativos, legales y financieros durante la vigencia del año 2023. 

CUMPLIMIENTO LEGAL 

 SEGUIMIENTO DE ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA 
 
Alcance: 
Se realizó la verificación del libro de actas de Junta General vigencia año 2023 y sus respectivas firmas. 
 
Hechos observados: 
Se evidencia el registro del acta de Junta ordinaria realizada el día 10 de marzo y Junta extraordinaria 
realizada el día 22 de septiembre del año 2023, con sus respectivos soportes y firmas.  
 
 

 SEGUIMIENTO DE ACTAS DE CONSEJO DIRECTIVO 
 
Alcance: 
Se realizó la verificación del libro de actas de Consejo Directivo y sus respectivas firmas para la vigencia 
año 2023. 
 
Hechos observados: 
Se evidencia el correcto registro de las actas de Consejo Directivo con sus respectivos soportes y firmas. 
Ultima acta aprobada y registrada para el año 2023, con número 120 de fecha 28 de noviembre de 2023.  

 
 

 IMPLEMENTACIÓN DE LEY DE HABEAS DATA 
 
Alcance: 
Se realiza el seguimiento del cumplimiento de aplicación del proceso de habeas data por parte de la 
administración establecido en la Ley 1581 de 2012 
 
Hechos observados: 
Se evidencia una correcta aplicación sin la realización de ninguna actualización manifestada por la 
administración para el año 2023. 
 
 

 SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
Alcance: 
Se realiza seguimiento a la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
acuerdo con el decreto 1072 de 2015. 
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Hechos observados: 
Se evidencia una correcta aplicación del sistema establecido para la copropiedad, obteniendo la respectiva 
calificación por el ministerio de trabajo en el mes de julio del año 2023, posterior a la respectiva 
actualización de obligatorio cumplimiento. 
 
 

                              
 
 
 
 
 
 
 

 SEGURO DE ÁREAS COMUNES  
 
Alcance: 
Se realiza el seguimiento a la póliza de seguro de áreas comunes establecida para la copropiedad para la 
vigencia de febrero 2023 a febrero 2024. 
 
Hechos observados: 
Se evidencia el cumplimiento de la obligatoriedad de aseguramiento de la copropiedad establecida en la 
ley 675 para la cual se adquirió póliza de seguro con la empresa CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A vigente 
hasta febrero de 2024 su cubrimiento incluye: Áreas comunes – todo riesgo daño material, 
Responsabilidad civil de directores y administradores y Responsabilidad civil en exceso en áreas comunes. 
De igual forma con la misma vigencia se adquiere póliza de seguro por terrorismo con la empresa MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. 

 PROCESOS LEGALES VIGENTES 

Alcance: 
La revisoría fiscal recibió de parte de la administración los respectivos informes generados por la abogada 
con proceso a favor o en contra del componente durante la vigencia del año 2023.
 
Hechos observados:  
La administración como parte integral de su informe de gestión mensual presentó los diferentes avances 
en los procesos jurídicos vigentes en el año 2023 a la Junta Directiva, los cuales son por concepto de 
recuperación de cartera a cargo de la doctora Yolanda Cecilia Núñez Salamanca. 
 

A la fecha del presente informe no se recibe información sobre procesos en contra del 
componente 
 
Con corte al mes de diciembre de 2023 se reportan los siguientes procesos vigentes, tomado del informe 
entregado por la respectiva abogada a cargo: 
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 PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN EXÓGENA NACIONAL Y DISTRITAL  

 
Alcance: 
Se realiza el seguimiento de la presentación de información exógena de exigencia nacional (resolución 
000124 del 28 de octubre de 2021) y distrital (resolución No DDI-015564 de 4 de abril de 2023) 
correspondientes a la vigencia del año 2022. 
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Hechos observados: 
Se evidencia la presentación de la información requerida de acuerdo con los decretos vigentes para la 
vigencia del año 2022. Información preparada y presentada por la administración en las fechas 
establecidas para la presentación de esta. 
 

 PRESENTACIÓN DEL RUB 
 
Alcance: 
Se realiza el seguimiento al cumplimiento de la presentación del Registro Unico de Beneficiarios - RUB 
dando cumplimiento a la Resolución 000164 de 2021. 
 
Hechos observados: 
Se evidencia la presentación oportuna por parte de la administración del Registro Unico de Beneficiarios - 
RUB en las fechas establecidas por la DIAN. 
 

 LICENCIAMIENTO DEL SOFTWARE UTILIZADO EN EL COMPONENTE  
 
Alcance: 
Se realiza el seguimiento al cumpliemiento de contar con las respectivas licencias del software utilizado en 
el componente. 
 
Hechos observados: 
Se recibe por parte de la administración las respectivas licencias del software utilizado en las oficinas del 
componente y el utilizado por contabilidad.  

 
 

CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

 SEGUIMIENTO CONTRACTUAL 
 
Alcance: 
Se realizó seguimiento de los contratos vigentes con corte al mes de diciembre de 2023 para la correcta 
operatividad del componente, al igual que sus respectivos soportes.  
 
Hechos observados: Se identifican los siguientes contratos vigentes a corte del mes de diciembre de 2023 
de acuerdo a la información presentada de manera digital y física a la Revisoría Fiscal, los cuales cuentan 
con sus respectivos soportes y pólizas vigentes al cierre del periodo. 
 

 
 



 

12 
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Recomendación: 
Se recomienda por parte de la Revisoría fiscal que la totalidad de contratos establecidos por el 
componente incluyan la constitución de pólizas que respalden: responsabilidades y garantías entre otros. 
 
De igual forma se ha realizado la recomendación de someter con el tiempo jurídicamente prudencial para 
toma de decisiones, la totalidad de contratos para aprobación por parte de la Junta directiva de su 
renovación y que esta no se genere por vencimiento de términos. 
 

OBSERVACIONES IMPUESTOS NACIONALES Y DISTRITALES 
 

 IMPUESTOS CON CORTE AL MES DE DICIEMBRE DE 2023 

 
Alcance: 
Para el año 2023 se realizó acompañamiento, verificación y firma de los impuestos de Retención en la 
fuente, IVA, RETE ICA, ICA y DECLARACIÓN DE RENTA.   
 
Hechos observados: 
Se evidenció la presentación y pago oportuno de los impuestos a cargo de la copropiedad los cuales fueron 
verificados y firmados por la Revisoría Fiscal en las respectivas fechas establecidas por los órganos 
fiscalizadores. 
 

OBSERVACIONES DESARROLLO OPERATIVO 

 CUMPLIMIENTO DE CERTIFICACIONES 
 
Alcance: 
Se realiza la verificación del cumplimiento de certificaciones de acuerdo con la normatividad vigente para 
ascensores, tanques de agua potable y puertas de acceso. 
 
Hechos observados: 
CERTIFICACIÓN DE ASCENSORES: Obligatoriedad establecida en la ley No 20290, cumplimiento a realizar 
de manera anual. Sin observaciones y vigente al cierre del periodo. 
 
CERTIFICACIÓN DE TANQUE DE AGUA POTABLE: Obligatoriedad establecida en el artículo 10 del Decreto 
1575 de 2007, cumplimiento a realizar de manera semestral. Sin observaciones y vigente al cierre del 
periodo. 
 
PUERTAS DE ACCESO: Obligatoriedad de cumplimiento anual. Se da inicio a la primera certificación de 
puertas para el componente, encontrándose para el mes de enero en proceso de inspección. 
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RECARGA DE EXTINTORES: El componente cuenta con recarga vigente al cierre del periodo de 117 
extintores 
 

 
 

 SEGUIMIENTO DE MANTENIMIENTOS 
 

Alcance: 
La revisoría fiscal realizó seguimiento de los mantenimientos del componente de acuerdo con la gestión 
informada por la administración durante el año 2023. 
 
Hechos observados:  
Se recibe por parte de la administración matriz de cumplimiento de mantenimientos del componente, en 
donde se manifiesta la realización para la mayoría de los mantenimientos del 100% de la planificación 
realizada para el año 2023.  
 
Dichos mantenimientos se ajustan a los valores establecidos y aprobados en el presupuesto del año 2023 
y a las respectivas aprobaciones y direccionamientos del Consejo directivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 CERTIFICACIÓN RED CONTRA INCENDIO 
 

Alcance: 
Posterior al seguimiento normativo de la obligatoriedad en la existencia y funcionamiento del sistema de 
red contra incendio, se evidencia que la copropiedad en general se encuentra obligada de acuerdo a sus 
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características a contar con un sistema en correcto funcionamiento, el cual deberá ser certificado por el 
cuerpo de bomberos responsables de dicha función. 
 
Hechos observados:  
Relacionamos a continuación informe generado por la administración del estado de la red contra incendio 
a corte del mes de diciembre del año 2023: 
 

 

 
 
Recomendación:  
Es importante establecer los rubros presupuestales que permitan realizar los mantenimientos necesarios 
con el fin de obtener el correcto funcionamiento y garantizar un mecanismo de ayuda frente a eventos 
que podrían causar una significativa pérdida de vidas humanas y animales. 

 
OBSERVACIONES DESARROLLO FINANCIERO 

 FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 
 
Hechos observados: 
Se identificó la generación de la facturación electrónica correspondiente al alquiler de las zonas comunes 
por cuanto se evidencia el cumplimiento de la obligación establecida por la DIAN para el cobro de ingresos 
diferentes a las cuotas de administración de la copropiedad. 

 
 MONETIZACIÓN DEL FONDO DE IMPREVISTOS 

 
Alcance: 
Se realizó el seguimiento a la monetización correspondiente al fondo de imprevistos, que se visualiza en 
el balance en la cuenta – RESERVAS – correspondiente al PATRIMONIO con relación a los valores 
establecidos para dicho rubro en la cuenta bancaria asignada para su recaudo.  
 
Hechos observados: 
De acuerdo con los Estados financieros con corte al mes de diciembre de año 2023, el valor contable de 
dicho fondo es de $204.639.324 el cual se encuentra respaldado al 100% en los recursos existentes en 
bancos. 
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 CONSIGNACIONES POR IDENTIFICAR 
 
Hechos observados: 
Se procedió a realizar el respectivo traslado aprobado por la Asamblea general realizada en el año 2023, 
de los saldos correspondientes a consignaciones de periodos anteriores no identificadas por parte de la 
administración. Dichos saldos reclasificados se verán identificados en los estados financieros como el 
reconocimiento de un ingreso de periodos anteriores y una disminución en el rubro de consignaciones por 
identificar. 
 

 CUOTA EXTRAORDINARIA PARA MANTENIMIENTO DE FACHADAS  
 
Alcance: 
Se ha realizado el seguimiento al cobro y recaudo del valor correspondiente a la cuota extraordinaria 
aprobada.  
 
Hechos observados: 
Se ha recibido de parte de la administración el informe financiero de la cuota extraordinaria. Sin que se 
generen observaciones por parte de la Revisoría fiscal. 
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  INFORME DE CARTERA 
 
Alcance: 
Se realizó el seguimiento de manera mensual del recaudo de cartera durante el año 2023 de acuerdo con 
los informes presentados por la administración como resultado del seguimiento realizado por 
contabilidad. 
 
Hechos observados: 
El departamento de contabilidad es el encargado de realizar la gestión de seguimiento, cobro y 
recuperación de cartera, lo anterior para el concepto de la Revisoría es poco razonable teniendo en cuenta 
que es el mismo departamento el que realiza el registro de dichos pagos o abonos, lo que no permite 
establecer un medio de control interno entre los mecanismos de recaudo y el registro contable de las 
cifras. 
 
De acuerdo con los informes presentados por la administración se evidencia una disminución de $653.996 
en el saldo de cartera para el año 2023 con referencia al año 2022 segregado de la siguiente manera: 

 

 
 
Dichos saldos distribuidos según la gestión de cartera de la siguiente manera: 
 

  AÑO 2022   AÑO 2023   VARIACIÓN  

Cobro jurídico      95.350.310    106.146.424     10.796.114  

Cobro pre - jurídico     26.466.001      15.033.782  -  11.432.219  

Acuerdos de pago        4.372.152      20.344.872     15.972.720  

Cobro persuasivo     60.460.005      47.293.165  -  13.166.840  

Zonas comunes        9.387.287         6.349.267  -    3.038.020  

TOTALES   196.035.755    195.167.510  -        868.245  

 
Recomendación: 
Persiste la recomendación realizada para el año 2021, de manejar de manera independiente los procesos 
de cobro y de registro de los respectivos pagos realizados por los deudores, delegando a otra persona 
diferente al departamento de contabilidad para la gestión de seguimiento y recuperación de cartera, con 
el objetivo de establecer un mecanismo de control interno en el desarrollo de la actividad administrativa. 
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 DETERIORO DE CARTERA PRESENTADO EN EL GASTO COMO UNA PROVISIÓN 
 
Alcance: 
Se realizó el seguimiento al valor establecido por la administración en los Estados financieros del 
componente como provisión de cartera, el cual corresponde a una apropiación de los valores en mora que 
obedece a los días en mora y los porcentajes de estos, los cuales se encuentran establecidos en el manual 
NIIF de la copropiedad. 
 
Hechos observados: 
Se establece una correcta aplicación de acuerdo a la información presentada por la administración 
 

 
 

 CONCILIACIONES BANCARIAS 
  
Alcance: 
Se realizó la verificación de las conciliaciones bancarias evidenciadas en el archivo físico del componente 
para el año 2023 realizando el respectivo cruce de salidas de bancos con documentos contables soporte 
de estas.  
 
De igual forma fueron evaluados los comprobantes de egreso de recursos de la copropiedad donde fueron 
evaluados los soportes de estos. 
 
Hechos observados: 
Se identificó la realización por parte de la administración del 100% de los soportes contables relacionados 
con salidas de dinero de las cuentas bancarias establecidas para el componente, sin generar observaciones 
por parte de la Revisoría. 
 
 

 ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023 

Alcance: 
Se realizó revisión y emisión de recomendaciones sobre los Estados financieros presentados por la 
administración durante el año 2023. 
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Hechos observados: 
Los Estados financieros correspondientes al componente fueron presentados de manera mensual al 
Consejo directivo y a la Revisoría fiscal para su seguimiento y verificación. 
 
Con corte al año 2023 la Revisoría fiscal no genera observaciones sobre las cifras reflejadas en estos y se 
destaca el mejoramiento de las cifras presentadas posterior a la subsanación de las observaciones 
realizadas a corte del año 2022 y anteriores, enunciadas al inicio del presente informe.  
 
 

 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL AÑO 2023 

Alcance: 
Se realizó el seguimiento de la ejecución presupuestal mediante los informes generados por la 
administración de manera mensual y presentados como ejecución presupuestal del periodo y acumulado, 
de acuerdo a la aprobación realizada por la Junta General para el año 2023. 
 
Hechos observados: 
 
INGRESO: Se realiza seguimiento a los ingresos generados para el componente durante el año 2023. No se 
generan observaciones por parte de la Revisoría, enunciamos aquellas cifras que consideramos relevantes 
en la ejecución. 
 
La aplicación en el cobro de las cuotas de administración corresponde a la aprobación de la Junta general 
para el año 2023, las diferencias presentadas corresponden a aproximaciones realizadas: 
 

 
 
Como ingresos representativos, no presupuestados para el año 2023 se evidencia un valor de 
$217.580.126 distribuidos de la siguiente manera:  
 

 



 

20 
 

No se evidencian menores valores ejecutados, sobre los ingresos esperados. 
 

GASTO: Se realizó el seguimiento de la ejecución del gasto durante el año 2023, el cual se ajustó a los 

valores aprobados por la Junta general y para los casos en donde se presentó un mayor valor de ejecución, 
dichos valores corresponden a necesidades operativas del componente cuya ejecución fue aprobada por 
el Consejo directivo. 
No se generan observaciones por parte de la Revisoría sobre los valores ejecutados en el gasto. 
 
Enunciamos aquellos mayores valores ejecutados que consideramos relevantes por valor total de 
$180.957.846 segregado de la siguiente manera: 
 

 

 
 
De igual forma se presenta una menor ejecución de los valores presupuestados por $67.772.316 tomando 
los valores más significativos, segregados de la siguiente manera: 
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Gálvez & Garrido GRUPO GERENCIAL SAS, agradece la confianza depositada por los copropietarios en 

ser los encargados de brindar asesoría y acompañamiento de los procesos concernientes al desarrollo 
administrativo, legal y financiero del componente MANZANA 3 – MUSEO para la vigencia del año 2023. 
 
Estaremos atentos a atender sus inquietudes y comentarios sobre los temas de interés concernientes a la 
copropiedad. 
 
Colocamos a su disposición nuestra página web www.grupogerencial.com – en la pestaña – contáctenos 
al igual que nuestras líneas telefónicas y correos electrónicos relacionados al pie de página. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CLAUDIA MARITZA NEIRA ROJAS 
Revisor Fiscal Suplente designado por  
Gálvez & Garrido Grupo Gerencial S.A.S 

http://www.grupogerencial.com/

